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PROYECTO DE CONVENCION SOBRE LA ELIMIHACION DE LA DISCRIMINACION

CONTRA LA MUJER

Marruecos : Proyecto de enmiendas al proyecto de convencion sobre la
eliminaciôn d-3 la discriminacion contra la mujer publicado

con la signatnra~Â7"c7373^/jA

Decimotercer pârrafo del preKmbnlo:

Agregar en el primer renglon, después de las palabras "aportes de la mujer"
las palabras "al bienestar de la familia",

Artîculo 2, inciso f)

Después de las palabras "usos y prâcticas" agregar las palabras "que considère",

Artîculo 5

Agregar al final del pârrafo b) el texto siguiente: "habida cuenta de que
en todos los casos los intereses de los hijos seran la consideracion primordial"

Artîculo 16

Inciso c) Sustituir las palabras "los mismos derechos y responsabilidades" por
las palabras "el respeto de los derechos de la mujer".

Inciso d) Agregar a continuacion de este inciso un segundo pârrafo en los
siguientes términos:

"En caso de separacion o de divorcio, al confier la custodia de los hijos
menores tendra prioridad la madré, salvo décision expresa y justificada de los
tribunales compétentes".
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